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Pues bien: esa unidad sería más perfecta con la 
carrera diplomática y consular; no habría el peligro de 
las renovaciones frecuentes en el ramo; con la facultad 
presidencial de dar instrucciones que deben ser per­
fectamente obedecidas se ·garantiza la unidad y la lógica 
en los procederes de cada administración; y el hecho 
de ser casi unos mismos fos que tienen en sus manos 
a travé� del tiempo tan elevados cargos, será garantía 
de que se conservarán las b�enas tradiciones y se acen­
tuará la unidad al través de los diversos gobiernos. 

Las ciencias políticas tienen mucho de experimen­
tales. Debemos consultar pues, a la experiencia para 
aplicarlas. Y ella nos señala la gran república del norte 
que ha hecho vitalicios los cargos diplomáticos de im­
portancia, logrando eficacia aun para sus incalificables 
atropellos, y también nos muestra a España, la sacra 
madre nuéstra que ha establecido una científica gra­
duación. 

Para ,los pueblos débiles existen-ya que no los 
recursos de la fuerza-los de la diplomacia; elevémosla . 
a su más posible grado de perfección y pongamos los 
medios de hacerla respe�able y eficaz. 

«¿Cómo tener diplomacia sin diplomáticos? Estos 
se forman en carrera espocial. Mejorémosla· si existe, o 
empeñémonos en fundarla si es que no la tuviésemos» (1). , 

JOSE ONECCO MOZO 
, Colegial de número. 

(1) Guillermo Valencia. Discurso de 28 de octubre de 1917.
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CORRIGENDA 

:Señor director de la REVISTA DEL ROSARIO.--Bogotá. 

Muy señor mío: 
Agradezco a usted la inserción, en el número del 

presente mes, de mi artículo Don Juan de Castellanos.
Salieron erratas de imprenta que fuera bueno co­

rregir en. el número "de mayo de su excelente REVISTA. 
Pági1:1a 181, nota, dice: octubre 15, en vez de 

octava 15. 
Pág\'la 182, línea 2, dice: verdad natural; también, 

en vez de « verdad. Natural también.» 
Página 185, en la línea 28, después de la fecha 

1559 deben ponerse como nota las 21 líneas anteriores 
1 

, 

o sea desde las palabras « Castellanos en una carta 
(que no -es carta sino canto) a Cartagena.» 

Página 185, línea 30, en vez de « ciento trece mil 
versos» léase «ciento veinte mil versos.» 

Página 187, línea 2, en lugar de 1523, léase 1522. 
Página 190, línea 12, en lugar del «día 4» tease día 24. 
De/usted atento S. S. 

Tunja, 18 de abril de 1921. 
FR. A. MESANZA 

IN MEMORIAM 

Presentamos a nuestro estimado catedrárico doctor 
Juan C. Trujillo Arroyo expresión de sincera condolen­
cia por la muerte de su señora madre, doña Juana Arrnyo 
de Trujillo, vástago de familia procera, dama coronada 

f de eximias prendas naturales y de altísimas virtudes 
cristianas, viuda del ilustre repúblico y poeta doctor 

José· Ignacio Trujillo, cuya memoria será imperecedera 
en el Colegio del Rosario. 

Con este doloroso motivo, nuestro docto profesor 
nos ha hecho conocer dos poesías inéditas de su padre, 
,escritas en 1867, en honor de la noble señora que acaba 
de bajar al sepulcro. 




